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Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPSHIAS 
Eresenrte.   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien informarle sobre la Cesión de 
Parkicipaciones realizada en la compañia MULTIOFICINAS CIA. LTDA, para lo 
cual adjunto la siguiente documentación: 

Tercera Copia Cerlificada de la escrífura de Cesión de Participaciones de la compañia, 
otorgada ante el Notario 25 del Cantón Quito, Dr. Felipe lturralde Dávalos, el 23 de 
Junio del 2006, inscrila en el Registro Mercantl de este Distrito el 14 de Aulo del 
mismo año. 

Atentamente,         

    

(1 A 

. UD A 

Melanie Lowrades Carra 
de E E 

MULTICOPICINIAS CÍA LTDA. 

 



DR. FELIPE ITUBRALDE DÁVALOS 

    
NOTARIO 

VIGÉSIMA QUIYTA 
QUITO 

2 

4 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

5 COMPAÑÍA MULTIOFICINAS CIA. LTDA. 

6 OTORGADA POR: 

7 SR. JUAN FRANCISCO CHÁVEZ REYES 

8 SR. PABLO VINICIO ERAZO CARTAGENOVA 

9 SRA. RENATA JOLANTA CIESLAK. 

to AFAVOR DE: 

1 SRA. MARÍA DE LAS MERCEDES CARTAGENOVA 

2 CISNEROS Y SRTA. MELANIE ANDREA 

13 LOWNDES CARRERA . 

14 CUANTÍA: 

15 USD $ 150,00 

16 AE 

mm DI3C. 

18 YY 24% 4% LY 4% 444% Y 1% Y Y Y 

19  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, el día de hoy viernes veinte y tres (23) de 

21 Junio del año dos mil seis, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

22 |DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

23  comparecen por una parte el señor JUAN FRANCISCO CHÁVEZ REYES, 

24 de estado civil soltero, por sus propios derechos, en calidad de Cedente; 

25 los cónyuges señor PABLO VINICIO ERAZO CARTAGENOVA y 

26 RENATA JOLANTA CIESLAK, de estado civil casados, por sus propios 

27 derechos, en calidad de Cedentes; por otra parte la señora MARÍA DE 

28 LAS MERCEDES CARTAGENOVA CISNEROS, de estado civil casada 
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con el Señor Carlos Alberto Erazo, por sus propios derechos, en calidad 

de Cesionaria; y, la Señorita MELANIE ANDREA LOWNDES CARRERA, 

de estado civil soltera, por sus propios derechos en calidad de Cesionaria, 

y también comparece como Gerente General y Representante Legal de la 

compañía MULTIOFICINAS CIA. LTDA.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, con excepción de la señora Renata Jolanta Cieslak, quien 

es de nacionalidad alemana pero inteligente en el idioma castellano, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes 

indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de Cesión 

de Participaciones que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones al siguiente tenor: PRIMERA COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente escritura las siguientes 

personas: a) Señor Juan Francisco Chávez Reyes, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos, en calidad de Cedente; b) Cónyuges Pablo 

Vinicio Erazo Cartagenova y Renata Jolanta Cieslak, por sus propios 

derechos, en calidad de Cedentes; c) La señora María de las Mercedes 

Cartagenova Cisneros, de estado civil casada con el Señor Carlos Alberto 

Erazo, por sus propios derechos, en calidad de Cesionaria; y, d) La 

Señorita Melanie Andrea Lowndes Carrera, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos en calidad de Cesionaria, y también comparece como 

Gerente General y Representante Legal de la compañía MULTIOFICINAS 

CIA. LTDA. Los comparecientes son ecuatorianos, con excepción de la 

señora Renata Jolanta Cieslak, quien es de nacionalidad alemana pero 

inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, y legalmente capaces, quienes convienen en celebrar el 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. La compañía MULTIOFICINAS 

CIA. LTDA., se constituyó el tres de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis de febrero 

del año dos mil. DOS. Posteriormente se celebró un contrato de cesión de 

participaciones, según consta de la escritura pública de veinte y siete de 

junio del año dos mil, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado V., inscrita el cinco de octubre del 

mismo año.- TRES. Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho 

de diciembre del año dos mil ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil el 

seis de noviembre del año dos mil uno, se efectúo un aumento de capital 

y la reforma de los estatutos sociales de la compañía.- CUATRO. 

Mediante escritura de cuatro de noviembre del año dos mil cinco, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve 

de enero del dos mil seis, se efectuó una cesión de participaciones. 

CINCO. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía MULTIOFICINAS CIA. LTDA., llevada a cabo el primero de 

Junio del dos mil seis, cuya copia certificada se adjunta como documento 

habilitante, autorizó por unanimidad a los socios Juan Francisco Chávez 

Reyes y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova a ceder parte de sus 

participaciones sociales de la compañía.- TERCERA. OBJETO. Con los 

antecedentes expuestos, los socios, debidamente autorizados para 

realizar la cesión de participaciones por la Junta General de la compañía 

MULTIOFICINAS CIA. LTDA., de primero de Junio del dos mil seis, la 

uy
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efectúa de la siguiente forma: a) El señor JUAN FRANCISCO CHAVEZ 

REYES, de estado civil soltero, cede TRES MIL (3.000) participaciones de 

un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a la señorita Melanie Andrea Lowndes 

Carrera, de estado civil soltera.- b) Los cónyuges Pablo Vinicio Erazo 

Cartagenova y Renata Jolanta Cieslak, ceden  SETECIENTAS 

CINCUENTA (750) participaciones de un valor de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a la 

señora María de las Mercedes Cartagenova Cisneros casada con el señor 

Carlos Alberto Erazo.- CUARTA. ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO. 

Tanto los cedentes señores Juan Francisco Chávez Reyes, Pablo 

Vinicio Erazo Cartagenova y Renata Jolanta Cieslak; como las 

Cesionarias señora María de las Mercedes Cartagenova Cisneros y 

señorita Melanie Andrea Lowndes Carrera, dejan constancia expresa de 

su aceptación y consentimiento en la realización de este acto. Los socios 

que ceden las participaciones por este instrumento, manifiestan que han 

sido cancelados los valores totales de las mismas, por tanto las 

Cesionarias tendrán todos los derechos y obligaciones que le confiere la 

Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos.- Las Cesionarias manifiestan además que se 

hallan conformes con este acontecimiento y sus consecuencias de orden 

legal, por tanto no tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior por 

este concepto.- Los nuevos certificados de aportación se emitirán de 

acuerdo a la Ley.- QUINTA. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Comparece la señorita Melanie Andrea Lowndes Carrera, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía MULTIOFICINAS 

CIA. LTDA., quien certifica en todas sus partes la autorización de cesión 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO      
VIGÉSIMA QUINTA o. . . , 

QUITO 1 de participaciones que se hace en esta escritura, así com 

2 nueva integración del capital social: 

3 CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

4 SUSCRITO PAGADO PACIONES 

5 (dólares) (dólares) 

6  Cartagenova Cisneros 

7 María de las Mercedes 30 30 750 

3 Chávez Reyes 

9 Juan Francisco 420 420 10.500 

10 — Lowndes Carrera 150 150 3.750 

El Melanie Andrea 

12. TOTAL 600 600 15.000 

13 Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

14 HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes 

is ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

16 Doctor Pablo Egas Reyes, profesional con matrícula número: Tres mil 

17 trescientos setenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el 

18 otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

19 legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por 

20 mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

21 conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

25 

26 SR. JUAN FRANCISCO CHÁVEZ REYES. 

27 UC... AMOS 43 44 

28 PV. OO03£-06) 
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SR. PABLO VINICIO ERAZO ¿ARTAGENOVA 
co 110872 l 
er AL AROO 

SRA. RENATA JOLANTA CIESLAK 
1H9093.6-4 

O ta... O tuo O.ele 
MARÍA DE LAS! ERCEDES CARTAGENOVA CISNEROS. 

C.C. 110213835 -3 

PV. 12U3400 

htmiflcollo > 
SRTA. MELANIE ANDREA LOVYNDES CARRERA. 

co MItor6y de. 

PA. 77 -003/ 

SRTA. MELANIE ANDREA LOWNDES CARRERA. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MULTIOFICINAS CIA. LTDA. 
cc MIiuone7tda 

PM. 17-00 
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    Quito, 14 de Septiembre del 

Señorita 

Melanie Andrea Lowndes Carrera 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien informarle que, la Junta General 
Universal de Socios de la compañia MULTIOFICINAS CIA. LTDA., llevada a 

cabo el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirle GERENTE GENERAL de 
la misma, por un período de dos años, con todas las atribuciones y 

obligaciones señalados en la Ley y en los Estatutos Sociales, incluido la 

representación legal, ¡udicial_ y extrajudicial de la firma. Usted reemplaza en 

esta función al señor Juan Carlos Erazo Cartagenova. 

La compañía MULTIOFICINAS CIA. LTDA , se constituyó mediante escritura 
pública de 3 de Agosto de 1.999, otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 

Validez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Febrero del 2000. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Sr. Juad Carlos Erazo Cartagenova 
Presidefte... 

Acepto el nombramiento que antecede, en Quito, a 14 de Septiembre del 

2005. 

Olite 
Srta. drea Lowndes Carrera 

c.c. 171407674-0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “MULTIOFICINAS CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL DIA 1 de Junio 
del 2006 

En la ciudad de Quito, a 1 de junio del 2006, a las 18h00 horas, en las oficinas 
situadas en la calle Orellana No. E9-168, se encuentran presentes los socios: señor 
Pablo Erazo Cartagenova, señor Juan Francisco Chávez Reyes y señorita Melanie 
Andrea Lowndes Carrera, quienes representan la totalidad del capital social de 
MULTIOFICINAS CIA. LTDA., integramente suscrito y pagado. 

Se nombra como Presidente de la Junta al Señor Pablo Erazo Cartagenova, en 
ausencia del titular, y actúa como secretaria la señorita Melanie Andrea Lowndes 
Carrera, Gerente General de la compañía. El señor Presidente consulta si se instalan 
en Junta Universal de Socios, de conformidad con lo que establece el art. 238 de la 
Ley de Compañías, a fin de tratar los siguientes puntos que los pone a consideración 
de los socios: 

1.- Cesión de participaciones 
2. Autorización de Ingreso de nueva socia. 
3. Nueva integración de capital 

Los socios, por unanimidad, aprueban instalarse en Junta Universal y Extraordinaria 
de Socios y además aprueban el orden del día propuesto por el Presidente e 
inmediatamente pasan a tratar el mismo. 

1.- Cesión de participaciones 

El señor Juan Francisco Chávez Reyes indica que es su voluntad el ceder sus 
participaciones de la siguiente forma: TRES MIL (3000) participaciones de un valor de 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 
una, a la señorita Melanie Andrea Lowndes Carrera, por lo que mociona a la junta que 
se autorice esta cesión de participaciones. 

De igual manera, el señor Pablo Vinicio Erazo Cartagenova, indica que es su voluntad 
el ceder todas sus participaciones, que comprenden SETECIENTAS CINCUENTA 
(750) participaciones de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a la señora María de las Mercedes 
Cartagenova Cisneros, por lo que mociona a la junta que autorice también esta cesión 
de participaciones. 

La Junta por unanimidad, aprueba estas dos mociones. 

2. Autorización de Ingreso de nueva socia. 

La señorita Melanie Andrea Lowndes Carrera indica que como consecuencia de las 
autorizaciones de cesión de participaciones acordadas en el anterior punto del orden 
día, mociona se autorice el ingreso como nueva socia a la señora María de las 
Mercedes Cartagenova Cisneros. 

La Junta luego de algunas deliberaciones por unanimidad resuelve autorizar y aceptar 
el ingreso de la nueva socia a la señora María de las Mercedes Cartagenova Cisneros. 

3. Nueva integración de capital 

 



Como consecuencia de las cesiones a realizarse, el Presidente pone a consideración 
de la Junta la nueva integración del capital social suscrito y pagado de la compañía de 
la siguiente forma: 

CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

(dólares) (dólares) 

Cartagenova Cisneros 
María de las M. 30 30 750 

Chávez Reyes 
Juan Francisco 420 420 10500 

Lowndes Carrera 150 150 3750 
Melanie Andrea 

TOTAL 600 600 15000 

  

La junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar el nuevo 
cuadro de integración del capital de la compañía, delegando y autorizando a la 
Gerente General a suscribir la correspondiente escritura pública de cesión de 
participaciones y certificando esta nueva integración de capital. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta, una vez efectuada, el Señor Secretario da lectura de la misma, la 
que es aprobada por unanimidad, y para constancia suscriben todos los socios 
presentes. 

  

     

    

Dd 

Pablo Erazo Cartage 

Presidente de la Junta 

etario 
Melanie Andrea Lovwndes Carrer: 

Juan Francisco Chávez Reyes 
Socio 

   

    

GERENTE GENERAL 
Da Ens 2 
So Or 0 Sr 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL IF AN 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 361 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Febrero del dos mil, a fs 598 vta, tomo 131, correspondiente a 

la constitución de la compañía “MULTIOFICINAS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Julio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MER: 
DE CANTON QUITO;   

ng 

 



   
    

  

   

Co TOR A] margen de pública de 
CONSTITUCION DE LA POIMAS CLA. 

LTDA. otorgada en esta Hotpefña el 03 de agosto de 69%, tomé nota 

3 dicha empresa, 
    

   
   

   Y A 
to, el 23 de junis 
2006. 3 

    

  

MATO RODEO HALCGADO VALDEZ 
JO TEE SIGO il EDO DEL CASTO QUITO 

 


